
 

COMUNICADO 

HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE INVESTIGARÁ PRESUNTO CASO 
DE NEGLIGENCIA DURANTE LA ATENCIÓN DE GESTANTE 

Tras recibir la queja de una ciudadana sobre una presunta negligencia médica en el Hospital 

Nacional Hipólito Unánue, comunicamos a la opinión pública lo siguiente:  

1. El pasado 19 de Agosto la señora Sandra Yarasca Bazán, gestante de 05 meses, acudió al 

servicio de Emergencia Materno Infantil del Hospital Nacional Hipólito Unanue (HNHU) 

presentando signos de alarma correspondientes a una amenaza de aborto, y que según se 

informa en el reporte de atención médica, lamentablemente concluyó en la pérdida del 

estado gestacional. 

2. El miércoles 28 de agosto último, en reunión sostenida por directivos del HNHU con la 

señora Yarasca y con la participación del Congresista Joaquín Ramírez, presidente de la 

Comisión de Salud del Congreso; nuevamente se escucharon las inquietudes de la señora 

Yarasca, acogiendo sus preocupaciones frente a la atención brindada durante su estancia 

en el hospital. 

3. En tal sentido, la Dirección General del HNHU ha dispuesto el inicio de un proceso de 

investigación, a través de un Comité de auditoría médica y la conformación de una 

comisión ad hoc, a demás de la intervención de peritos externos, a fin de determinar las 

posibles responsabilidades durante el proceso de atención. 

4. Culminada las investigaciones y mediante los canales respectivos, se darán a conocer los 

resultados de este proceso a la señora Yarasca, así como a las autoridades 

correspondientes, en los plazos establecidos.   

5. Desde el hospital se ha dispuesto el brindar todas las atenciones que requiera la señora 

Yarasca, tanto en el aspecto asistencial médico como de soporte emocional. 

6. En el marco de la transparencia de la actual gestión, la Dirección General expresa la total 

disposición a brindar información de casos como el descrito en las modalidades y canales 

que faculta la Ley y normas que regulan el acto médico. 

Como institución de salud nos reafirmamos en nuestro compromiso de servicio a la población y 

lamentamos cualquier problema que pueda haberse suscitado durante la atención a la señora 

Yarasca. 

El Agustino, 31 de Agosto del 2013 
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